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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las [respectiyas 
proTincias. 

(Beal órien de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

K e a l o r d e n . 
MINISTEEIO DE ULTRAMAE.—Núm. 329.—Excmo. 

gri S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
con esta fecha el Decreto siguiente: — Conformán
dome con lo propuesto por el Ministro de Ultramar, 
oido el Consejo de Estado en pleno y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1. 0 Desde 1 . 0 de Julio próximo, se 
establecerá en las Islas Filipinas el impuesto de las 
cédulas personales. L a cédula es un recibo de con
tribución personal que tiene, ademas, en Filipinas, 
el carácter de documento de seguridad públ ica . 

Art. 2 . 0 E s t a r á n obligados á adquirirla de la 
clase que respectivamente les corresponda, todos los 
vecinos y domicialiados en las expresadas Islas, es
pañoles ó extranjeros sin distinción de raza, nacio
nalidad, ni sexo, desde la edad de diez y ocho años . 

Art. 3. 0 No obstante lo dispuesto en el ar t ículo 
anterior, este impuesto no se rá aplicable á los chi
nos residentes en las Islas Filipinas, los cuales con
tinuarán r igiéndose por la legislación especial que 
determina los impuestos que hoy satisfacen. E l Go
bierno Me propondrá oportunamente la reforma 
necesaria para sustituir el impuesto personal á que 
en la actualidad están sujetos por la cédula que 
les corresponda. 

Art. 4. 0 Tampoco se rá aplicable á los remon
tados é infieles que paguen reconocimiento de vasa-
Hage, los cuales con t inuarán satisfaciendo las cuotas 
que por aquel concepto determinan las disposicio
nes vigentes. E l Gobernador General de Filipinas, 
Oidas la Intendencia de Hacienda y la i dirección de 
Administración Civi l , p ropondrá las reformas que 
deban introducirse en la legislación vigente sobre 
ta materia. 

Art. 5. 0 Las cédulas se rán de las clases y pre
cios siguientes: Primera clase, veinticinco pesos.— 
Segunda, veinte.—Tercera, quince.^Cuarta , ocho. — 
Quinta, cinco.—Sesta, tres cincuenta centavos.—• 
Sétima, dos veinticinco.—Octava, dos.—Novena, uno 
cincuenta. ~ Décima, gratis. 

Art. 6 . 0 L a base para la clasificación de las 
cédulas se rá el grado de riqueza conocida de los 
individuos obligados á adquirirlas, regulándose por 
tas cuotas correspondientes de la contr ibución di-
fecta y por los sueldos ó haberes que en concepto 
^ activo ó pasivo, perciban los interesados, del Es
tado, fondos locales, corporaciones, empresas ó par-
bulares. Estos datos servi rán también de base para 
gasificar las cédulas que hayan de adquirir la mu-

casada que viva con su esposo y los hijos de 
Jĵ bos sexos, mayores de diez y ocho años , que es-

bajo la patria potestad y no tengan peculio pro-
í"0 ni riqueza por la que puedan ser comprendidos 
n̂ clase superior á la que, por razón de la del pa-
re les corresponda. 
Art. 7. 0 Con arreglo á las precedentes bases, 

^eda constituida la escala de cédulas en l a forma 
S&uiente: Primera clase. —Precio, veinticinco pesos, 
p á n obligados á adquirir cédula de esta clase los 
0lrtribuy entes de ambos sexos que paguen anual-

*ente por una ó varias cuotas de contr ibución di-
ecta, escluyendo los recargos, m á s de cuatrocientos 

^8o8 y los que disfruten, por uno ó varios con

ceptos, sueldos ó haberes anuales que excedan de 
ocho mil pesos, ya procedan del Estado, fondos lo
cales, ya de corporaciones, empresas ó particulares.— 
Segunda clase, veinte pesos. Igualmente es tán obli
gados á adquirirla los que paguen por contribucio
nes más de trescientos pesos sin exceder de cuatrocien
tos, ó disfruten sueldos ó haberes de más de seis mi l 
pesos sin exceder de ocho m i l . —Tercera clase, quince 
pesos. Los que paguen por contribuciones más de 
doscientos pesos, sin exceder de trescientos, ó disfru
ten sueldos ó haberes de más de cuatro mil pesos, sin 
pasar de seis mil.—Cuarta clase, ocho pesos. Los 
que paguen por contribuciones más de cien pesos, 
sin pasar de doscientos, ó disfruten sueldos ó ha
beres de más de dos mil pesos, sin exceder de cuatro 
m i l . Quinta clase, cinco pesos. Los que paguen por 
contribuciones más de cincuenta pesos, sin exceder 
de ciento, ó disfruten sueldos ó haberes de más de 
mi l pesos: sin exceder de dos m i . —Sesta clase, tres 
pesos cincuenla centavos. Los que paguen por con
tribuciones más de doce pesos, sin exceder de cin
cuenta, ó tengan sueldos ó haberes de más de seis
cientos pesos, sin exceder de mil , y las esposas é hi
jos de ambos sexos, mayores de diez y ocho años, 
de contribuyentes que paguen mas de cien pesos 
de contribución directa ó disfruten sueldos ó habe
res que excedan de dos mil pesos, siempre que unos 
y otros no estén obligados á obtenerla de clase su
perior. — Sét ima clase, dos pesos veinticinco centa
vos. Los que paguen por contribuciones de ocho 
á doce pesos inclusive ó tengan sueldos ó haberes 
de doscientos á seiscientos pesos inclusive, y las 
esposas é hijos de ambos sexos, de los contribuyen
tes que paguen más de doce pesos, sin exceder de 
ciento, ó de los que perciban sueldos ó haberes de 
más de seiscientos pesos, sin pasar de dos m i l . — 
Octava clase, dos pesos. lias esposas é hijos de 
ambos sexos, de contribuyentes que satisfagan por 
sus cuotas de ocho á doce pesos inclusive ó tengan 
sueldos ó haberes de doscientos á seiscientos pesos 
también inclusive.—Novena clase, un peso cincuenta 
centavos.—Los contribuyentes que paguen por sus 
cuotas ménos de ocho pesos ó disfruten sueldos ó 
haberes de ménos de doscientos.—Los individuos 
de ambos sexos que carezcan de base conocida de 
riqueza para obtener cédula de las clases anterio
res y no estén tampoco comprendidos entre los que 
deben obtenerla de la siguiente, h a r á n el pago de 
estas de novena clase en tres plazos, expidiéndose 
en cada uno de ellos un talón de los tres en que 
hab rán de estar divididas con expresión suficiente 
á su objeto y tiempo, debiendo exigirse el pago de 
la tercera parte del precio total que se les asigna 
en cada cua t r imes t re .—Décima clase, gratis. Los 
religiosos que viven en comunidad; las religiosas en 
clausura; las hermanas de la caridad; los acogidos 
á los asilos de beneficencia; los pobres de solem
nidad, los individuos de clases de tropa del Ejérci to 
y Armada y los penados durante el tiempo de su 
reclusión. 

A r t . 8 .0 Cualquiera persona p o d r á tomar 
cédu la de clase superior á la que le corresponda, 
sin necesidad de manifestar las razones en que se 
funde para pedir la que pretenda. 

Ar t . 9 . 0 L a exhibición de la cédula perso
nal se rá obligatoria en Filipinas en todos los casos 
en que lo es en l a Pen ínsu la según las disposicio

nes vigentes y bajo la misma sanción penal. 
Art . 10. Cuando deba adquirirse cédula por dos 

ó más conceptos diversos, se adqu i r i rá ún icamente 
por el que signifique la de más importancia. 

Ar t . 11 . Se asigna un cuatro por ciento del pro
ducto de las cédulas como premio por su distribu
ción y cobranza. La Intendencia general de Ha
cienda propondrá la inversión de esta suma de la 
manera más equitativa y que mejor responda á su 
objeto; procurando que su distribución no afecte á 
los Gobernadorcillos y Cabezas de barangay con 
relación á lo que actualmente perciben por el t r i 
buto, como eficaces auxiliares de la Administración 
de la Hacienda. 

Ar t . 12. L a propia Intendencia p ropondrá l a 
Instrucción necesaria para regular la forma de dis
tr ibución de las cédulas, apremio á los morosos, 
contabilidad y adminis t ración de los productos y 
detalles de diverso géne ro que conduzcan á la 
acertada organización de este servicio, tomando por 
base en la parte aplicable, la que está-vigeníe ao-
bre está materia en la Península . 

A r t . 13. De te rmina rá también la Intendencia 
general de Hacienda, de acuerdo con la Autoridad 
eclesiástica, la parte proporcional que ha de cor
responder al culto en el nuevo impuesto, bajo l a 
base de que por dicho concepto perciba la Iglesia 
la misma cantidad que percibiría si todos los obli
gados á adquirir cédula que no sea de la clase dé
cima, contribuirán con la limosna que hoy satisfa
cen los individuos á quienes corresponden las con
tribuciones que la cédula está llamada á sustituir. 
—Cuida rá asimismo de que los Administradores de 
Hacienda entreguen oportunamente á cada P á r r o c o 
6 la Autoridad eclesiástica á quien corresponda 
recibir las indicadas cantidades, lo que les perte
nezca por lo cobrado de su respectiva demarcac ión . 

Ar t . 14. Por igual procedimiento y bajo l a misma 
base fijará la Intendencia, de acuerdo con la D i 
rección general de Adminis t ración Civi l , l a suma 
que deba satisfacerse á los fondos locales en com
pensac ión del arbitrio para cajas de Comunidad 
llamado también á ser sustituido por la cédula . 

A r t . 15. De las cantidades que en sustitución 
equivalente á la limosna de Sanctorum y del arbi
trio para cajas de Comunidad, debe entregar el Es
tado en vir tud de lo dispuesto en este Real Decreto, 
se deduci rá siempre el cuatro por ciento que para 
premio de distribución y cobranza queda seña lado . 

Ar t . 16. No se p o n d r á en vigor el presente 
Decreto en las Islas Marianas, Ínterin otra cosa no 
se determine en contrario. 

Art . 17. E l Gobierno General de Filipinas queda 
autorizado para dictar á propuesta de la Intenden
cia general de Hacienda, las disposiciones necesa
rias para la formación de un p a d r ó n de todos los 
habitantes de las Islas, con las oportunas clasifica
ciones de riqueza para la distribución y cobranza 
de las cédulas personales; para aprobar provisional
mente l a Instrucción á que se refiere el art. 12; 
para ponerla desde luego en ejecución, sin perjui
cio de dar cuenta al Gobierno para su aprobac ión 
definitiva; para autorizar los gastos y conceder los 
créditos que sean necesarios para la impres ión de 
las cédulas personales con arreglo á los modelos 
que a c o m p a ñ a n á la Instrucción antes citada, los 
cuales debe rán expresar en carac té res no manus-
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critos el valor del documento qne se h a r á efectivo 
en merálico; constituyendo estos efectos un cartiO 
equivalente á la suma de su valor, para los fun-
eionarios llamados á expedirle, del que se d a t a r á n 
con la rei'Hudacion obtenida y IHS cédulas sobran
tes, y pnra dictar cuantas disposiciones conducen
tes a l más exacto cumplimiento del presente Decreto. 

Art . 18. Se suspende la cobranza de los impues
tos qne á continnadon se esoresan, autorizando al 
Gobernador General para dedHrarlo'i suprimidos, 
así qne estén asegurados la percepción y resultado 
del qne por este n c r e r o se crea. Los indurados im
puestos son; Tributos de naturales y de mestizos; 
diezmos de reservados del tributo; encabezamiento 
para la libre industria del rom; limosna del Sanc-
torum qne se paga por el culto, y los arbitrios qne 
para las cajas de comunidad y por otros conceptos 
satisfacen como anexos al tribuno los individuos su
jetos al pago de las contribuciones antes enumera
das. Dado en Palacio á seis de Marzo de rail ochoiúen-
tos ochenta y cuatro. - ALFONSO. —El Ministro de Ul 
tramar, Manuel Aquirre de Tejad i.—De Real orden 
lo digo á V. E. para su oonoi'iraiento y derans efe "tos. 
Dios írnarde á V. E. ranchos años. Madnd 6 de Marzo 
de 1884. — Te/aoto. - S r . Gobernador General de F i l i 
pinas. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos que procedan. 

JOVELLA.R. 

GOBIERNO G E N E R A ! . D E F I L I P I N A S . 
Manila 7 de Mayo de 1884. 
En virtud de la autorización qne le concede el 

art ículo 18 del Real Decreto de 6 de Marzo próximo 
pasado, á propuesta de la Intendencia general de 
Hacien la y de confonaidad con la Junta de Autorida
des, este (Tobierno General, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en teléirraraa de 3 del corriente del Exemo. 
Sr. Ministro de Ultramar, decreta lo siguiente: 

Art, 1 . ° Desde el dia 1 . ° de Julio próximo, 
en qne enipeznrá á regir en estas Has el impuesto 
de cédulas personales á qne se refiere el cifado 
Real Decreto de 6 de Marzo último, quedarán su
primidos los tributos de naturales y de mestizos, 
los diezmos de reservados del tributo, el encabez i -
miento para la libre industria del rom, la limosna 
del sanctorum que se paga por el culto y los ar
bitrios qne para las Cajas de Comunidad y por 
otros conceptos satisfacen como anexos al tributo 
los individuos sujetos al pago de las contribucio
nes antes enumeradas. 

Art . 2 . 0 L a Intendencia general de Hacienda 
propondrá opnrtunamente á este Gobierno General, 
6 dispondrá dentro del límite de sus atribuciones, 
el tiempo y forma en qne han de hacerse efectivas 
las cantidades q ie por el concepto de los impues
tos personales suprimidos en el art ículo anterior, 
queda rán pendientes de cobro el dia 1 . ° de Julio 
próximo. 

Publ íquese en la Gaceta de esta Capital, dése 
cuenta al Ministerio de Ultramar y vuelva a la I n 
tendencia general de Hacienda, para los efectos que 
procedan. 

JOVELLAB. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General en funciones de Hacienda, 
desde el 1.* al 15 del raes próximo pasado. 
A b r i l ! • Nombrando á D. Ceuón Duran para 

desem eñar imerinamente una plaza de Oficial 1 * 
de la Administración Central de Rentas y Propie
dades. 

Id . id . Id . á D. José Martinez Arribas para des
empeña r interinamente la plaza de Jefe de nego
ciado de primera clase de la Contadur ía general 
de Hacienda. 

Id . id. I d . á D. Pedro Porres para desempeñar 
interinamente la plaza de Oficial 1.° de l a Teso
r e r í a general. 

I d . 4. Disponiendo que ínterin el Ministerio de 
Ultramar resuelva lo oportuno, el nombramiento 
de I ) . Antonio del Rio y Bulnes para la plaza de 
Oficial 5.» de la Aduana de Iloilo, se entienda con 
el haber que al mencionado destino asigna el pre
supuesto vigente. 

Id . 5. Nombrando á T). Sabino Gámir para des
e m p e ñ a r interinamente l a plaza de Oficial 5.* de 
la Administración Central de Impuestos directos. 

Abri l 5. Anticipando cuatro meses de licencia 
por ei'ferrao para la Península , á D. Antonio Pasa-
gal i y Sauz, Oficial 2 0 Juez de Balanza de la Casa 
de moneda de esta Capital. 

Id. 14 Disponiendo Ínterin recae la correspon
diente aclaración d^l Ministerio de ü l t r a raa r , qne 
el nombramiento hecho en 4 de Enero último en 
Real órden núm. 97 á favor de D. Manuel Azuart 
para el car^o de Oficial 5.0 Interventor de la 
Subdele^acion de Hacienda pública de la Isabela 
de Lnzon, se entienda estendido á nombre de D. 
Pedro Asuar. 

Manila 2 de Mayo de lüük.—Ambrosio de V i -
llava. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 1.° al 15 del 
raes próximo pasado que se publica en la Gaceta, 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 
Abr i l . I.0 i )eclarando cesante a l escribiente 9 ° 

de esta Intendencia general, Prudencio Corpus y 
nombrando en su lugar con el sueldo anual de 72 
pesos, á Juan Manas. 

I d . id. Dispo iiendo por conveniencia del servi
cio qne una vez posesionado de su destino de Ofi
cial 4.° de esta Intendencia general don Juan Cuar-
tero y Sierra, pase á prestar los su vos en la Ad
ministración Central de Impuestos directos. 

I d . id . I d . id. id. id id. id. de Jefe de Nego
ciado de primera clase interino de la Contaduria 
de Hacienda don José Martinez Arribas, venga á 
prestar los suyos en esta Inte «deuda gener .1. 

Id . id. Id. qne don Gonzdo Fernandez Anduaga 
que se halla sirviendo en el Gobierno Civi l de esta 
proviuna, p^se á prestar sus servicios en su destino 
titular de Oficial 3.° de la Inspección eeaeral de 
Hacienda y qne en reemplaz ) de dicho fmeionano 
vaya al expresado Gobierno el oficial de la propia 
clase de esta Intendencia general, don Valentín Mo
reno Fernandez. 

Id . 1.° Declarando cesantes á los escribientes 
de la Ordenación general delegada de Pagos, En-
gracio Bacho y Victoriano Vlercado, nombrando 
p^ra ocupar la pinza del primero, dotada con el 
sueldo anual de 156 pesos á José Alvarez y dis
poniendo la supresión de la del segundo, dorada con 
el haber de 84 pesos anuales, creando en su lugar 
dos plazas, la una con 50 pesos de sueldo al año y 
la otra con 34 peso^ también anuales y no nbr mdo 
para ocuoarlas respectivamente á Máximo Linag y 
Lauro Rodrigo. 

I d . id. Aprobando el plieso de condiciones re
dactado por la Contaduría «eneral para la adquisi
ción en subasta pública de 294,968 ejemplares i m 
presos de cuentas, relaciones y demás documentos 
de carác te r general qne son necesarios para el ser
vicio de las Administraciones Centrales y provincia
les, durante el ejercicio económico de 18b4 85. 

I d . id. Accediendo á lo solicitado por el Agente 
del Hong kong etc. Shanghay Banking Corporation 
para verificar un giro de pfs. 15,000 de la Tesore
ría general sobre la Adminietracion de Hacienda 
pública de Iloilo con el beneficio de pfs. 1[8 p 3 
para el Tesoro. 

Id. id. Autorizando la remesa de pfs. 4,400 á 
la Administración de Hacienda pública deZamboanga 
para cubrir las atenciones del Regimiento núm. 5, 
correspondientes al presente mes, asi como los gas
tos qne origine dicho servicio. 

Id. id. Concediendo autorización á la Dirección 
de la Casa de Moneda para que se construyan 80 
medallas de plata solicitadas por l a Directora de la 
Escuela Municipal de niñas, para premios de la misma. 

Id . 2. Declarando bastante el documento pre 
sentado por don Alejandro Nable para recoger de 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 3000 
pesos ronsignada por don Estanislao Cháves, Alcalde 
ina\or de Pangasinan y renovar la imposición á 
nombre del misrao Chaves. 

Id . 3. Aprobando el poder otorgado por don 
Eduardo Martinez Mesa A favor de don Regino Es
calera, para que éste cobre los haberes correspon
dientes al poderdante como Oficial 1.° Jefe qne fué 
de la Sección de Orden público de la Secre tar ía 
del Gobierno de las Islas. 

I d . id . Id . id . por don Augusto Anguita y Saa-
vedra á favor de don José Reyes y Caballero para 
que éste cobre y perciba los haberes que correspon
dan á aquel como Ministro del Tribunal de Cuen
tas de estas Islas, durante su permanencia en España . 
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Abr i l 3. Aprobando la fianza de 2000 pesos 
por la Socielnd de las mutuas de e nplea los 
garantir la responsabdid td q je pue la contraer ^ 
Anastasio Pérez del R o, en el desempeño del ^ 
tino de Oficial 3.° Administrador de tltcienda p¿ 
blica de Z irabales, q ie le fué confendo por {^J 
órden de 4 de Enero úl t imo. 

Id . id . Declnrando bás tame el poder otorg^ o'1 
por don Martin Saez y Garc ía como enr dor ad boQj 
de la menor doña E igenia Cautín y Bnel á f , ^ 
de los Sres. J. M. Tuason y compañía P^ra que^ 
clamen, perciban y cubren de estas caj-is la ^ 
sion correspond ente á la referida menor como huéJ 
fana de don Mariano Gantin, m-tes IM mavor de g, 
gunda clase que fué del Cuerpo de I i^enieros. 

I d . id . Id . id. el id. d. por doña María GADOI 
Insua á favor d é l o s id. para qne id. id . la id.j 
como viuda de don Manuel Díaz, Ale *lde majoj lc 
q-te ha sido de Tavabas. 

I d . id . I d . id . el id, id. por d -ña Justa Ro(k 
guez de Vera á favor de los id. Aldecoa y compa. 
ñ í a para que id . id. la id. id. romo id. de don 
Rivera y Moutells, Teniente Coronel que fué dj 
Cabal ler ía . 

Id . id . Id. id. el id . id. por doña Carolina ^ 
la Matta y Montes como madre representante legal 
de sus menores hijos don Luis, d'>ñ«. M«ría, y doüi 
Isabel Pérez de la Matta á f.ivor de los -ues Aldec^ 
y Compañía para que reclamen, perciban y cobreJ 
de estas cajas la pensión correspondiente como huéi| 
fanos de don Gaíuno Pérez Valdéá, Oficial i.0 
fué de la Aduana de la Habana 

I d . 3. Id . id. el id. id . por doña María Milag: 
Marina y Vega á favor de los id. J. .VI. Tuasoi 
y Compañía para qne id. id. la id . id . co no id, 
del Tenien'e O «ronel de Infantería D. José Marinaj 

Id . id . I d . id . el id . id. por doña Manuela Be-
navides y Brabo á favor de los id. id. para que id; 
id . como id, de don Narciso Benav des Administra.! 
dor general qne fué de Adumas en el Perú, 

I d id . Id . id. el id. id. por doi"U Dolores Mesi* 
y Aurich y doña Julia Mesia á favor de los id, 
id . para que id. id . las pe is ones corresponpienlei 
á las poderdantes como hné r fmas de don Juan 
Nepomuceno Mesia, Capitán que f i é de Navio. 

Id . id. I d . id . la sustitucio 1 be rhv por don Fran 
cisco González y González del poder otorgado á s 
favor ante el Escribano don Miguel Torres en 2! 
de Julio de 1881 por el limo. Sr. don Guillermo, 
Vives para que le represente en el exá neu de lai 
cuentas qne tiene rendida-» al podei-d^ ite como 
Administrador Central de Estancadas que fué di 
estas Islas, y asimismo cobre los batieres que l l 
correspondan, en favor de los ores. Aidecoa J 
Compañía . 

Id. 4. Aprobando el pliego de condiciones re' 
dactado por la Contaduria ge teral p ira la adquisi
ción en subasta publica de 85 400 ejemplares di 
pasaportes y licencias neces^rits al Gomerno Ge* 
neral y Gobiernos de provincia, durante el ejercicio 
económico de 1883 84. 

I d . id . Concediendo la devolución á los Sres. 
Batlle Hermanos y Compañía de 19 pesos 62 cén
timos sat'sfechos de más por una diferencia hallad» 
de 14.015 k ló¿ramos al ser exportados una partid* 
de azúcar en el vapor «Santo »omingo». 

Id . 5. Declarando bastante los documentos pr®' 
sentados por los Sres. B-itlIe Hermanos y Comp»" 
ñia para qne se les reconozca como apoderados ds 
don Alejandro Gutiérrez Oramos, tutor de los huér
fanos de don José Rubí, Brigadier que f ié de B. ^' 
y de doña Luisa Gutiérrez Orantos y eu tal vritod 
puedan cobrar de estas Cajas la peusio 1 de orfafl' 
dad correspondiente á los mismos y la de viude
dad que haya dejado de perciDir su madre dofií 
Luisa. 

I d . i d . Autorizando la remesa de pfs. 14.791'^ 
á la Administración de Hacienda pública de Za*' 
boanga para cubrir las atencones del Regimietrt0 
núm. 3 correspondientes al preseute mes, asi coiB0 
los gastos que originen. 

Id . id . I d . id . á id de pfs. 40 000 á la f 
Puerto Princesa pfs. 4000 y á la de B ilabac p** 
2000 para cubrir las atenciones de la Vi tr ina corres* 
pond entes al presente mes, asi como lo J gastos c|a* 
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Id . i d . I d . id . á la Administración de Hacien0* 

pública de Marianas de fondos suficientes á cubfl 
en un año las atenciones que l a misma tiene á * 
cargo, asi como los gastos que originen. 

I d , 7. Declarando bás tanles los documentos p 



j í a n i l a . — N ú m . 127. 

|0g Sres. R. F r i n c o y Corapañia apo-
L JiMna (xonz ilez M^rfiuez, curndor 

sii esposo don Rif-tel Orame y VHZ-
l̂ohjeto á que se 8oli<',iran por los mismos 
|0á h^heres correspondieates á éste 

- retirado-
^ l7Hn lo t " " l t ^ imp lesta por la Aduana 

t(il á 'ion .lo-ié Revea, consignatario 
' ^Ivadora» por haber j-istifi'-ado la 

pidtí'ida en el so )or.io al consignar 
r0f" L.igiiH.s que no conducía el baque. 

R5 P I litífid*» fon motivo de una consulta 
.¡H de la ReU \udiencia que 8e2;un 
y 8 de U tarifa 9.a v 20 de la tabla 

-de l l coatribucioii industrial, los Jne -
j, vez actúan co»no escribanos no pne-
jdiil p líi0 dicho impuesto, pero que 

' l̂ 1(ie cu^np! v lo m tndado, se dé cuenta 
je S, M. por si se diaria tomar en coo-
exjuesto por el Fiscal de la Real 

í resolver en su rista lo que estime 

di 

mi 

(probando la escritura de venta de un 
^ ¡¡o realenjío enclavado en el pueblo de 

êrH provmcia, 4 favor de don Pedro 
JI cantidad de pfs 384 07 6(. 
ij id. de id . id. enclavado en la juris-
pneolo.de S. Mieiiel de Mayumo de la 
Riilacan, á favor de don Benito Mojica 
ad de pfs. 8 o l 03. 

idi'ando al chino Agust ín Garc í a 
servicio de los fumaderos de anfión de 

L de Mmdoro en la cantidad de pfs. 
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garando solventado el arriendo del 
del tercer grupo de esta Capital, 

H responsabilid id al ex-contratista 
.í m íanesa de Jesús por haber terminado 
"fl 

res. 
léa 
idí 

li-pi).tiendo por conveniencia del servi-
, vez posesión .do don Antonio del Rio 

¡Idestino d« Oü ia l 5.° de la Adminis-
Hiianas de lioilo para que está electo, 
Éai" los suyos á las ó rdenes de esta 
je lerrtl. 

|Klaiando cesante, por varias faifas de 
ÍI oficina, á Bonifacio Modesto escri-

tSecciou iiqu'.drtdura de Colecciones y 
IH supresión de esta plaza dotada con 
faal de 48 pesos, aumen tándose esta 
h.hef de 360 pesos anuales con que 
la de escrlbien e l * de l a citada de-
1 no librando para desempeñar l a con el 
I 408 pesos, ^ Teodoro Varsovia. 
P-miendo que se proceda al pago de 
8'lt)3 8, á don Serafín Cano y Urquiza, 
r pe Hacienda púol ica que fué de Al-

Unce to de los sueldos que dejó de per-
|e h zo entrega de dicha Subalterna 
l'ie se comuni.-ó la Real ó rden que le 

5de dicho cargo, as í como también a l 
cuarta parte de su haber total como 

Alicia, v en t i l ándose el expresado abono 
n̂a general en concepto de remesas á 

¡vion de Hacienda pública de Albay. 
ábrando á Engracio Bacho para ser-

1 de escribiente de la Con tadur ía ge-
ícieüda. dotada con eL sueldo anual de 

Itud 

90 

Vohando la adjudicación del arriendo 
^ ^ del juego de galios de la provincia 
L¡ á Wor de don Nicolás T o m á s en la 

^ 351. 

je 

fáraudo solventado el servicio del 
* <le la provincia de Cebú y libre de 

^'lidad al ex contratista B a ñ o Reyes, 
f i l i ado su contrata. 
j'sPoaieiido se declare terminado el ex-
l̂ o á U autor ización de gastos de 
N sat bU<-er los alquileres de l a casa 
4 ̂ ministracion de Hacienda pública 

haber autorizado dicho gasto el 
letal. 
Vobando la escritura de fianza pres-
jl^^edad de las mutuas de empleados 

^sta Ja cantidad de 4000 pesos, 
J fesponsabilidad que pueda contraer 

..^squetty como Administrador de 

Labrando á Eugenio Soteraa para ser-
escribiente de lo» Almacenes ge-

8 Mayo de 1884. 

nerales de primeras materias, dotada con el sueldo 
anual de 80 pesos. 

' i n n l 15 Co icedieudo á dou Carlos March Oficial 
5 . ° lu te rvc i tor de la Ad niuisiracion de Hicieuda 
públn-a de Pollok dos meses de Ucencia por e iferruo, 
que deben contarse desde la fe-ha eu q ie e npren-
dtó su viaje p>ira esta Capital en virtud de autori
zación del Grobernador P. M . de Cottabato, que 
desde luego se aprueba. 

Id . 15 Disponiendo se alce la suspeision de 
v vemte dias de sueldo y sobresueldo 'inpuesta en 

de "rero de ésta I iteudencia general de 28 de Agosto 
último, a l Ofiñal 3 . ° Adm rustrid ir de H ic¡enda 
públ ica de Zambales, don José Aldana L ^ f lente. 

I d . id. I d . se satisfaga a don M m i e l Sánchez 
Esomosa el sueldo personal del destino de Oficial 
3 . ° inienno de la Contadur ía general d irame el 
tiempo que lo de-empeñó y fué vac-tnte mientras 
el prop er ario de dicha plaza ssrvió l \ Administra
ción de Hacie i d i pública de la Laguna. 

Id . id. A-"ced endo a la solicitad-» por Arcadio 
Htlnrio, hijo de Marcos H l^no, escribiente que fué 
de 1 * Sección liquidadora de Colee -iones, ordenando 
el abono de los haberes deve iiíados y no percibi
dos por d cho sngeto desde 1 0 de J'dio de 1833 
hasta el 22 del imsmo en que este f i l i e rió. 

Id . id. Id. á la autor zacion que solicita la D i 
rección general de Administración C v i l para que 
el crédi to consig ado en el presuoneirto vigente de 
1883 84 de pfs. ISOO'OO y pfs. 2000 i>0 con aplica
ción al a n í c n l o 2 0 del capítulo 11 de la ¡ieccion 
octava. «Grastos de adquisición de lierramentas y 
construcción de las granjas » se satisfagan en con-
cep o de remesas por la Adnnmsir ci »n de Kacie tda 
pública de H a de Nebros á esta Tesorer ía yeneral. 

Id . 15 Dispon e ido el abono del sueldo perso 
nal respechvo al mes de Noviembre de 188¿ , as-
ceudenre pfs. 41't>6 en concepto de aut cipaciones á 
formalizar, á don Eduardo Grarcía de Castro, lus-
pei-tor que fué de la F á b r i c a de Cigarros de Cavite. 

I d . id. I d . al abono de haberes que se adeudan 
á don Juan Rudr.guez Molina, Oficial 4 . ° que f é 
del Gobierno P. vj. de Vis^yas eu el concepto de 
anticipaciones á formaliz vi. 

I d . id. Id. el id. id que solicita don Benito 
Legarda como tutor y curador de los menores de 
don Federico Boada, Ofi ial 2. 0 q te fué de la Se
cre ta r ía del Gobierno aenertl de est^s Islas. 

l i . id. Id. q ¡e se adquiera de la Compañía ge 
neral de tabacos de estas Islas por ser la que ofrece 
menor quebranto para el Tesoro, la letra de píN. 
20394í75 sobre Vladrid a la ó rden del Ex nuo. Sr. 
Ministro de Uliramar para cunnr l s atenciones 
del person d y material de dicho Vlinisteno, Museo 
Uliramanno y Caja de ínút les y Huérfanos de la 
Guerra de Uliramar, correspoudtentea a l trimestre 
de A b r i l , Mayo y Jumo de 1884. 

I d . 15. Disponiendo que se adquiera de la Com
pañía general de tabacos de estas Islas, por ser 
l a que ofrece menor quebranto p «ra el Tesoro la 
letra de pfs. f>317'25 sobre M d n d á la órden del 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar para cubrir las 
atenciones de • Fernando Poó correspondientes a l 
trimestre de Abr i l , Mayo y Junio de 1884. 

Id . i d . Adjudicando provMionalmente a don Luis 
de l a Cruz, el amento del jue íO de gallos de la 
provincia de Islas Marianas, en l a cantidad de 
pfs. 74. 

I d . i d . Disponiendo se cont inúe por administra
ción el servicio de conducciones de tabaco desde 
los Almacenes á las F á b r i c a s y viceversa. 

Id . id. I d . la concelacion de l a escritura de 
fianza del contratista del servicio del prensado de 
tabaco de esta Capital. 

Manda 2 de Mayo de 1884.—Ambrosio de VUlava. 

Parte müilar. 
SERVICIO D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 8 DB MAYO DB 1884. 

Jefe de día de intra y extramuros.—El Comandante 
D. José Cañizares.—Imaginaria.—Otro D. Julio Alvarez. 

Parada, los Cuerpos de la guaruieiou.—Visita de hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo d« enfermos. 
Artillería. 

Do órden de S. B . El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 
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m m i m «ÍÍCÍJIIPS. 
SEOR-ETARIA DE L A J U N T A 

DE KEALBS ALMONEDAS. 
E l d í a 17 del ací .ual á las diez de la m a ñ a n a , 

se s u b a s t a r á ame la f t in ta de Reales A l m o n e 
das de esta Capital , que se cons t i t i i i r á en e l 
Saloa de actos p ú b l i c o s del edificio l i a m ido an
t i cua Aduana, el s e r v i d o de a d q u i s i c i ó n de 
502,400 ejeniplares de padrones y r e s ú m e n e s 
para el impuesto de ce l das personales y cor
respondientes al ejercicio é j o n ó m i c o de J u l i o 
de 1884 á Junio de 18S5, que cor ren á cargo 
de l a A d m i n i s t r a c i ó n centra l de Lnpuestos di
rectos, con estr icta s ijeoion a l pliego de condi
ciones que se i n s e r t i á c o n ú n u a c i o u . 

L a hora para l a subasta de que se t ra ta , se 
r e g i r á por la qne m i rque el reloj que existe ea 
e l Sa lón de actos púb l i cos . 

M a n i l a 7 de Vlayo de 1884.— 31. Torres, 

ADMINiSTRACIOIT CENTRAL DE IMPUESTOS. 
Pliego de condiciones para contratar en subasta 

pública anip. l i Junta superior de Almonedas* 
la adquisición de 3 0 2 . 4 0 0 ejemplares de pa
drones y resá nenes p ira *l ¿mpu-sto de cédulas 
personal'S y corr spontl entes al ejercicio eco-
nómico de Julio de 1 8 S 4 á Junio de 18SS. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. a A d q u i r i r en púb l ica sub ista 502,400 ejem

plares impresos de padrones y r e s ú m e n e s con
forme á los modelos m i neros 1, 2, 3, 4 y & 
que se aCOmpañaji al espediente. 

2. * Los 502,400 ejemplares se d i s t r i b u i r á n 
en l a fo rma s igi i ié ite 

100.000 Ejemulare^ del modelo N.0 1. 
400 000 i d . i d . i d . i d . 2. 

2.000 i d . i d . i d . i d . 3. 
200 i d . i d . i d . i d . 4. 
200 i d . i d . i d . i d . 5. 

3. » Abo fiar al co u ra t i s t a el precio en que se 
remate el servicio, d e s p u é s de hecha entrega á 
esta A d m i n s t rac ion U é u t r a l de Impuestos direc
tos, y á entera satisfiCcron de la misma, de 
los documentos referidos y p rev ia p r e s e n t a c i ó n 
de l a cuenta docume ntada con una co l ecc ión de 
los impresos. 

4. a E l t ipo para l a subasta s e r á e l de 5,900 
pesos, en escala descendente, y no se a d m i t i r á 
p r o p o s i c i ó n a lguna que exceda de é l . 

5. a L a subasta qne se l l e v a r á á cabo con en
te ra su jec ión á las p rescr pcio íes del Rea l De
creto de 27 de Febrero de 1852 é I n s t r u c c i ó n de 
25 de Agosto de 1858, t e n d r á l u g a r en e l s a l ó n 
de actos púb l i cos de la an t igua A d u a n a e l d ia 17 
de Mayo del presente a ñ o . 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
6. a Es requis i to indispensable para l i c i t a r 

haber ingresarlo en l a Caja de Depós i tos l a can
t idad de 295 pesos á que asciende ei 5 p § del 
v a l o r t o t a l del servicio de que se t r a ta . 

7. a Los que deseen interesarse en la subasta, 
p r e s e n t a r á n a l Excmo. Sr. Presidente de l a Jun ta 
sus proposiciones redactadas en l a f o rma que 
expresa el modelo que se copia á c o n t i n u a c i ó n » 
estendidas en papel del sello 3.° en pl iego cer
rado y a c o m p a ñ a d a s respectivamente de la ca r t a 
de pago del depós i to á que se refiere l a c o n i i * 
c ion anter ior . 

8. a S e g ú n se vayan r e c i b i é n d o s e los pl iegos 
p o r e l E x c m o . Sr. Presidente, se d a r á el mi» 
mero o r d i n a l á los admisibles, h i c i é n d o s e ru
bricar e l sobrescrito a l interesado. Una vea 
recibidos los pliegos no p o d r á n re t i ra rse bajo 
pretesto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escru t in io . 

9. a Si resultasen empatadas dos ó mas pro
posiciones, se a b r i r á l i c i t ac ión ve rba l por un 
cor to t é r m i n o que fijará el Excmo. Sr. Presi 
dente solo ent re los autores de aquellas, adju
d i c á n d o s e e l r emate al que la haga mas ven ta 
josa. E n el caso de no querer mejorar n i n g u n a 
de los dos que h ic ie ron las que r esu l ta ron empa* 
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tadas, se hará l a ad jud icac ión en favor de aquel, 
c u y o pliego tenga el n ú m e r o o rd ina l menor. 

10. Final izada la subasta el E x c m o . Sr. Pre
sidente e x i g i r á del rematante que endose á favor 
de la Hacienda con la ap l i cac ión oportuna, el do
cumento de depós i to para l i c i t a r , el cual no se 
c a n c e l a r á hasta tanto se apruebe la subasta, 
y en su v i r t u d se escriture el contrato á satis
facc ión de la Intendencia general de Hacienda. 

1 1 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente 
acta de l a subasta que firmarán los S e ñ o r e s de 
la Junta, y un ida en t a l estado a l espediente de 
su r a z ó n , se e l e v a r á por el P r e s í d a n t e á l a apro
b a c i ó n del Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, 

12. Tan luego le sea a l rematante notificada 
l a a d j u d i c a c i ó n del servicio á su favor, lo afian
z a r á en cantidad igua l a l 10 p § de l a impor
tancia del remate, formalizando el contrato por 
escr i tura púb l i ca como g a r a n t í a de su compro
miso, y aprobada que sea por el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, so l ic i t a rá de di 
cha Superior autor idad el t í tu lo correspondiente, 
cuyos derechos, a s í como los gastos de escri tura 
y cuantos se or ig inen , s e r á n de su cuenta. Una 
vez aprobada l a fianza le s e r á devuelto el depó
si to presentado para l i c i t a r si este nc constitu
yese parte de aquella. 

13. L a i m p r e s i ó n de los documentos s e r á 
i g u a l en u n todo á los modelos que se hal lan 
de manifiesto en l a A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de 
Impuestos directos y se l l e v a r á á cabo en 
papel igua l ó superior á las clases que figu
r a n como muestras en el espediente, verif icán
dose oportunamente por el expresado Centro 
la necesaria c o m p r o b a c i ó n que acredite la refe
r i d a igualdad ó superior clase, p r é v i a s las ga
r a n t í a s que crea conveniente adoptar. 

14. E n el plazo de ocho d í a s laborables en
t r e g a r á el contrat is ta una tercera parte de los 
ejemplares de cada uno de los modelos que in 
dica l a cond ic ión p r imera , o t ra tercera parte 
á los ocho d í a s siguientes y el resto en otro 
plazo igua l . E l p r i m e r plazo e m p e z a r á á con
tarse desde el d í a en que se notif ique al inte
resado la a p r o b a c i ó n defini t iva de la subasta, 
t e rminando el ú l t i m o veint ic inco d ía s d e s p u é s de 
l a fecha de dicha not i f icac ión. Los ejemplares 
e s t a r á n perfectamente ajustados á los modelos, 
l impios , secos y bien acondicionados y los que 
carezcan de estas circunstancias, s e r á n decla
rados inadmisibles, c o n c e d i é n d o s e a l contratista 
para su r e p o s i c i ó n u n plazo de tres d ías , tras
cur r idos los cuales, se a d q u i r i r á n de su cuenta 
y riesgo por a d m i n i s t r a c i ó n . 

15. E n el caso de incumpl imien to por parte 
del contratista por no entregar los impresos con ' 
t ra tados en el plazo marcado, ó por no ser de 
recibo ó no l lenar los requisitos exigidos en las 
dos condiciones anteriores, se t e n d r á por res
cindido el contrato á perjuicio del rematante, 
quien p a g a r á con el impor te de l a fianza y de 
los bienes que posea l a diferencia del p r imero 
al segundo remate, en caso de subastarse nue
vamente este servicio á la que resulte si hubiera 
necesidad de hacerlo por A d m i n i s t r a c i ó n . E n 
ambos casos s e r á responsable de los d a ñ o s y per
ju i c io s que cause á la Hacienda s e g ú n lo preve
n i d o en el p á r r a f o segundo, a r t í c u l o quin to del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

16. Si el contrat is ta falleciese antes de ter
m i n a r el servicio, sus herederos ó quienes lo re
presenten, q u e d a r á n obligados á t e rmina r lo bajo 
las m smas condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin heredero, l a Hacienda 
p o d r á proseguirlo por A d m i n i s t r a c i ó n estando 
sujeta la fianza y los d e m á s bienes relictos á 
la responsabilidad de esta contrata . 

Condiciones generales. 
17. No se a d m i t i r á n observaciones n i recla

maciones, re la t ivas al todo ó parte del acto 
de la subasta sino para ante la Intendencia ge
n e r a l de Hacienda, después de celebrado el re
mate, salvo s iempre l a vía contenciosa adminis

t r a t i v a establecida por el a r t í c u l o 121 de l a Real 
C é d u l a de 30 de M a y o de 1855. 

18. Las reclamaciones que puedan hacerse 
con mo t ivo de l a e jecución de l a contrata no 
d e t e n d r á n el cumplimiento de la misma en los 
plazos y condiciones estipuladas, y en todo caso 
j a m á s se s o m e t e r á n á ju i c io a rb i t r a l , r e so lv ién
dose por la v í a contenciosa d e s p u é s de ago
tada l a gubernativa, en l a forma prescrita por 
las Leyes. 

Man i l a 6 de Mayo de 1884.—Evaristo Romero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
D. N N vecino de se compromete 

á faci l i tar á l a Hacienda los ejemplares de 
padrones y r e s ú m e n e s , conforme en un todo 
á los modelos que obran en la A d m i n i s t r a c i ó n 
Central de Impuestos por l a cantidad de y 
con estricta sujec ión á las condiciones estable
cidas en el respectivo pliego inserto en l a 
Gaceta de Manila n ú m e r o del d í a 

Fecha y firma. 
Es copia, Miguel Torres. 

Providecnas judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez del distrito de Intramu

ros, recaida en la sumaria información «ad perpetuam» 
ofrecida por D. Neil Macleod sobre la propiedad del 
Camarín de materiales fuertes con techo de hierro gal
vanizado, situado en la calle de Balderrama del barrio 
de S. Nicolás del arrabal de Binondo y lindante por 
el frente, calle de Balderrama en medio con las casas 
de D. Catalino de los Reyes, D. Roberto Ignacio y D. 
Gregorio S. Luis, por la derecha de su entrada con los 
camarines de D. José Felipe del Pan, por la izquierda 
calle Real de S. Nicolás y por la espalda con las acce
sorias del chino Bintong; se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la referida propiedad, 
para que en el término de nueve días, contados desde 
la fecha en que tuviere lugar este anuncio, se presenten 
por si ó f,or medio de apoderado en el mismo Juzgado 
á deducir la acción que les convenga, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, les parará el perjuicio^que 
en derecho haya lugar. 

Manila y Escribanía de mi cargo á 5 de Mayo de 
1884.—Numerio.no Adriano. 3 

Don Federico García Taleus, Teniente de la primera 
compañía del Regimiento de Infantería Iberia núm. 
2, Juez fiscal nombrado de la causa que se instruye 
á los Igorrotes de este distrito, Bognosen, Upas, Do
mingo y Baluyot por la fuga de la cárcel pública de 
esta Cabecera el dia 5 de Setiembre de 1882. 
Usando de las facultades que conceden las Reales or

denanzas en estos casos á los oficiales del Ejército; por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto á los 
espresados Igorrotes, señalándoles la casa Comandancia 
de esta Cabecera, donde deberán presentarse dentro del 
término de diez dias, á contar desde la fecha de la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado, se les seguirá la 
causa y í e sentenciará en rebeldía. 

Bontoc 21 de Abril de 1884.—Federico García.—TOT 
mandado del Sr. Fiscal.—El Escribano, Juan Navan. 2 

Don José Manan y Sierra, Alférez del tercer Tercio de 
la Guardia Civil y Comandante de la segunda Sec
ción de la tercera línea del mismo. 
En uso de las facultades que las ordenanzas genera

les del Ejército me conceden, como Fiscal de la causa 
instruida contra el Guardia de segunda clase del espre
sado Tercio y línea, Isidro Granado Lactuora por el 
delito de primera deserción, cometido en el pueblo de 
la Carlota de esta Isla de Negros, el dia dos de Octu
bre último, por el presente primer edicto, cito, llamo 
y emplazo al referido Guardia, para que en el término 
de treinta dias, comparezca en la casa cuartel de la 
Guardia Civil establecida en este punto, á responder á 
los cargos que en dicha causa le resulta. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en 
la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en el pueblo de Ginigarán á los 31 dias de 
Marzo de 1884.—José Manan Sierra. 2 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Villa, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia de esta provincia de Pan-
gasinan, actuando con nosotros los testigos acompaña
dos por enfermedad del Escribano damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Feliciano 

Ortua, indio, casado, vecino del pueblo de S. Nicolás 
de esta provincia, para que en el término de treinta 

dias, se presente en este Juzgado T, 
ración en la causa núm. 8123 següi(^, 
desconocidos por detención ilegal y r(a 
de no hacerlo, le pararán los perjuî "1. 

Dado en la Casa Real de LingayJ 
de 1884.—Estanislao Cháves.—Por n 
Francisco Palmos, Pastor Sánchez. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor ^ 
Bulacan, y Juez de primera instaom 
que de estar en pleno ejercicio de s 
el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y ^ 

ausente Fausto Ignacio, indio, casado ! 
del pueblo de Sta. María, para que en ek 
dias, contados desde esta fecha se \»M 
Juzgado para declarar en la cansa w 
Lucinda Sta. María por infanticidio 
que en derecho haya lugar en caso 

Dado en la casa Real de Bulacan 
1884.—(raspar Castaño.—Voi mandadi 
cente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y empi 
Maglonso (a) Quico Barrero, indio, SOM 
de edad, natural y vecino de Quiligua 
lero, empadronado en la Cabecería qBf 
Cornelio Mateé, hijo de Mariano y de ^ 
de estatura regular, pelo y cejas Den 
nariz regular, barba poca, cara regular 
barba regular, frente id., con algunas cij 
las en la cara y procesado en ¡a causa ^MlN 
se instruye por fuga, para que en el téi 
dias, á contar desde esta fecha, se prestí] 
gado ó en la cárcel pública de esta prí|L a 
tar y defenderse de los cargos que le n\ 
presada causa, pues de hacerlo así, le,;» 
traré justicia, y en otro caso sustauciarl -, 
su ausencia y rebeldía, parándole los pe 'e 
derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan 2Qpiki'De 
Gaspar Castaño.—Por mandado de 

Enriquez. 

G 

D. César Canella y Secadez, Alcalde mi 
dor de esta provincia do Batangas el 
Se cita á D. Angel Agregado, & 

esta Cabecera, con licencia temporal por 
que en el término de quince dias, CODI 
publicación de este edicto en la Gacm. 
nila, se presente en este Gobierno á p 
en el espediente gubernativo que conti 
instruye por exacciones ilegales. 

cior 
em 

ütra 
wci 
m 
il8í 

Mai 
Batangas G28 de Abril de 1884.—Césori 'la 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mi 
primera instancia de esta provincia de, 
Por el presente cito, llamo y emplazo: 

edicto al testigo ausente Mariano Liuag 
ciño de esta Cabecera, para que por el ten 
dias, contados desde esta fecha, se presert . 
gado para declarar en causa núm. 859| r 
truyendo contra Juan Iturralde y otro p 
cibido que de no hacerlo, les pararán 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 2G de Abril lán 
cisco de Mas.—Por mandado de su Sria,, 
Ramón Canin. 

Ka 

D. Francisco de Iriarte, Juez de prime» 
la provincia de la Laguna, etc. que oí 
tual ejercicio de sus funciones, yo 
cribano, doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaz".-

D. José Montero, D. Luis Barrio y D j 
del Cid, para que dentro del término 
contados desde esta fecha, comparezcan' 
á este Juzgado á contestar á los cargos q1 
resultan de la causa núm. 4675 por 
dales públicos, apercibidos que de no verijj 
dicho término, se continuará dicha caus« 
y rebeldía; entendiéndose con losEst^d 
las ulteriores diligencias á ellos relatig % 
los perjuicios que en justicia hubiere '"íí 

Dado en Sta. Cruz á 30 de Abril 
—Por mandado de S. Sría., José M ñ 

Por providencia del Sr. Juez de p r i ^ 
esta provincia dictada en la caus?111 JIJ* 
Gregorio Dungao por vagancia, se cita. *¡ 
á Eustaquio Sampang, Eustacio Carlos V 
sus vecinos dol barrio de Dalayap <je J ||g 
de Candaba, para que por el término ae 
tados desde la publicación del presente. ^ 
este Juzgado para prestar declaracio11 ^ 
causa; apercibidos que de no hacerlo ^ 
perjuieios que en derecho hubiere 1^ JJ S 

Bacolor 23 de Abri l de 1 8 8 4 . — ^ 
García. 
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